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La presente invención se refiere a un mueble des­
tinado al acondicionamiento de cartuchos de cintas magnéti­
cas, que permite disponerlos en posición perfectamente ase­
quible, y clasificados.

5 La proliferación de aparatos reproductores de cin­
tas, tanto magnetofónicas como de vídeo, ha creado un pro­
blema de alojamiento de las cintas. Este problema ha sido 
solucionado mediante la adopción del mueble para el acondi­
cionamiento de cartuchos de cintas magnéticas objeto de la 

10 invención.
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El mueble en cuestión se caracteriza esencialmen­
te por el hecho de que consiste en un cuerpo dotado de una 
pluralidad de cajones receptores de los cartuchos y de un 
alojamiento con acceso por la cara frontal y superior, des­
tinado a contener el aparato reproductor dé las cintas, cur* 
yo alojamiento dispone de una tapa abatióle. El mueble en 
cuestión está dotado de una abertura con tapa que tiende a 
mantenerse cerrada, para el paso de los cables de alimenta­
ción del aparato reproductor, disponiendo también de una an­
tena que puede conectarse al aparato y de bases de conexión 
relacionadas con el aparato en cuestión.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que/ 
tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso prácti­
co de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva del mueble con la tapa del compartimiento receptor 
del aparato y un cajón parcialmente abiertos; la figura 2
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es una vista parcial en perspectiva de la parte posterior 
del mueble, y la figura 3 es una vista en alzado lateral, 
parcialmente seccionado del mueble, que contiene un aparato 
reproductor.

5 El mueble descrito consta en el dibujo de una ca­
ja -1- provista de cajones -2- cuyo número y distribución 
puede variar según la capacidad que desee darse al mueble, 
en cuyos cajones van alojados y clasificados los cartuchos 
de cinta. Los cajones podrían ser simples o múltiples.

10 El mueble consta también de un compartimiento -3-
ábierto superior y frontalmente, provisto de una tapa aba- 
tibie -4- transparente. En el compartimiento -3- va alojado 
un aparato -5- reproductor de las cintas magnéticas.

La pared posterior del compartimiento -3- dispone 
15^?rdé una ventana -6- con una tapa -7- empujada por un resorte 

-8— que tiende a situarla hacia la posición de cierre.
En la cara superior del mueble está montada una 

antena -9- conectable al aparato -5-. En la cara posterior 
del mueble se han previsto bases de enchufe -10- para rea- 

20 lizar conexiones relacionadas con el aparato -5-.
Como se desprende de todo lo descrito, el mueble 

en cuestión permite guardar perfectamente clasificados en 
los cajones —2— los cartuchos de cinta que deban reproducir­
se ¡mediante el aparato -5-. El acceso del aparato es facti- 

25 ble levantando la tapa -4- que, en la posición cerrada, lo 
protege del polvo y la suciedad.

Por otra parte, la conexión eléctrica del aparato 
se realiza por los conductores que penetran en el compartí—
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miento por la ventana posterior -6-. otras conexiones, se 
llevan a cabo mediante bases -10- situadas en los lugares 
más adecuados.

Serán independientes del objeto de la invención 
5 los materiales empleados en la construcción de los distin­

tos componentes del mueble, formas y dimensiones de los 
mismos y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, 
siempre y cuando no afecten a su esencialidad.

+
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Mueble destinado al acondicionamiento de car­
tuchos de cintas magnéticas, caracterizado por el hecho de 
que consta de un cuerpo provisto de diversos cajones recep­
tores de los cartuchos y de un alojamiento con cabida para 

5 un aparato reproductor de las cintas, cuyo alojamiento tie­
ne acceso frontal y superiormente por medio de una tapa a- 
batible, disponiendo el mueble de una antena conectable al 
aparato y  de tomas para realizar conexiones relacionadas 
con dicho aparato.

10 2. Mueble destinado al acondicionamiento de car­
tuchos de cintas magnéticas, según la reivindicación ante­
rior, caracterizado por el,hecho^de que la cara posterior 
del alojamiento del aparato reproductor dispone de una a- 
bertura con tapa articulada que tiende a cerrarse, para el 

15 paso de cables de alimentación del aparato.
3. Mueble destinado al acondicionamiento de car­

tuchos de cintas magnéticas.
La presente memoria consta de cinco hojas foliadas.
Barcelona, 20 de abril de 1977
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